
 

 Acto: RESOLUCIÓN 
 Órgano: Gerente 

 Número: 3157/2019 
 Fecha de Registro: 10/05/2019 
   

Organismo Autónomo  
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  Página 1 de 2 

 
 
 
Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio  del 
expediente de contratación denominado “Servicio de seguridad y vigilancia en tres Centros de Menores 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)” 

HECHOS 

 
PRIMERO- El objeto de este contrato consiste en la prestación del servicio de vigilancia y seguridad 
privada en los tres centros de acogimiento residencial de menores: Centro de Primera Acogida Casa de 
Campo, Albergue Vista Alegre y Residencia Infantil Vallehermoso. 
 
SEGUNDO.- La Agencia Madrileña de Atención Social, a consecuencia de una entrada masiva en los 
últimos tiempos de menores inmigrantes no acompañados (MENAS) y en aras a paliar situaciones de 
sobreocupación, tiene prevista la apertura de dos nuevos centros para el acogimiento residencial de esta 
tipología de menores que necesitaran la implementación de unos servicios de seguridad y vigilancia. 
 

TERCERO.-. La Agencia Madrileña de Atención Social considera necesaria la implementación de un 
servicio de seguridad y vigilancia privada en la Residencia Infantil Vallehermoso, debido a que el citado 
centro de menores tiene a su cargo el control de acceso al recinto  en el cual se encuentran ubicados, 
además de la residencia infantil, el Teatro de la Abadía, el Centro de Apoyo y Encuentro Familiar “Marian 
Suarez” y la escuela infantil Vallehermoso, siendo por ello necesario contar con un vigilante de seguridad 
todos los días del año y durante el periodo de tiempo que se mantiene abierto el acceso, que además de 
ordenar el paso por los espacios comunes garantice la inviolabilidad del recinto concreto en el que viven los 
menores residentes de este centro. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

ÚNICO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector Público 
establece: 

“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 
contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil del 
contratante”. 

Por todo ello, vista la propuesta elaborada con fecha 9 de mayo de 2019 por la unidad administrativa 

promotora del expediente y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes. 
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RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación “Servicio de seguridad y 
vigilancia en tres Centros de Menores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, 
a adjudicar por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, con un plazo de duración de 24 

meses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a 10 de mayo de 2019 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

Fdo.: Carlos Blanco Bravo 
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